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        Mediante escrito allegado al despacho a través del 
correo electrónico, el apoderado de la ex socia conyugal HEYLEN YURANI 
ORREGO MORALES, peticiona el levantamiento de las medidas cautelares 
decretada a petición de parte, mediante auto de abril 5 de 2016, dentro del 
proceso de Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio católico-cuaderno 
de medidas cautelares- folio 1), radicado 2016-00353, promovido por 
HEYLEN YURANI ORREGO MORALES en contra de CESAR AUGUSTO 
RENDON ÁNGEL  
 
 
                 
        Es de anotar que el proceso finiquitó mediante 
sentencia 42 de septiembre 5 de 2017 y posteriormente, se rituó la etapa 
de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL entre las mismas 
partes y a la cual se le asigno el radicado 2018-00467, misma que 
también finiquito con sentencia 23 aprobatoria de la partición presentada 
por sendos extremos procesales el 30 de enero de 2020 la cual se 
encuentra debidamente ejecutoriada.  
 
  
        Para resolver el despacho atendiendo los 
postulados del art. 597-1 del CGP que establece. “…Se levantará el 
embargo y secuestro en los siguientes casos 
      
       
     1… Si se pide por quien solicitó la medida…  
            
 
        Obsérvese que, en el presente asunto, fue la 
misma demandante quien desde el trámite de la Cesación de los Efectos 
Civiles del Matrimonio Canónico, es hoy quien a través de su mandatario 
judicial ruega el levantamiento de las cautelas. 



         De otro lado el numeral 3 del artículo 598 CGP 
indica: 
 
         
     “…Las anteriores medidas se mantendrán hasta la 
ejecutoria de la sentencia; pero si a consecuencia de ésta fuere necesario 
liquidar la sociedad conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en el 
proceso de liquidación…” 
        
      
     Frente a este presupuesto, como se anotó en 
párrafo anterior, el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL entre las mismas partes y a la cual se le asigno el radicado 
2018-00467, finiquito con sentencia 23 aprobatoria de la partición 
presentada por sendos extremos procesales el 30 de enero de 2020 la cual 
se encuentra debidamente ejecutoriada y que por ende para proceder al 
registro de la  sentencia,  deben estar levantadas las cautelas decretadas 
sobre los bienes objeto de la partición.  
      
 
                Así las cosas, se reúnen los presupuestos 
establecidos en el art. 597-1 y el numeral 3 del artículo 598 de CGP. 
     
         
  
            Por lo expuesto el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
ORAL DE MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, 
 
        

        RESUELVE 

 

             DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares dispuestas a petición de parte, mediante auto de abril 5 de 
2016, dentro del proceso de Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio 
católico-folio 1 C-medidas cautelares-, radicado 2016-00353, promovido 
por HEYLEN YURANI ORREGO MORALES en contra de CESAR 
AUGUSTO RENDON ÁNGEL  
 
        
         Líbrense los respectivos oficios. 
 
 

           NOTIFÍQUESE 

           

 

            MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS        

                                  JUEZ 
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